
Año de 1897, Viernes S de Noviembre Núm. 108.

SE U PKOVIKIÁ DE VALLADOUD.
SE PUBLICA-IODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DEJÜWiOM. .

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre.. ... 6 id.

Número suelto, ^S- céntimos. ¡
Los anuncios se insertarán al j 

precio de SS. céntimos por línea \

Las leyes obligarán en la Penín- 1 
aula, islas aiyacentes, C-anarias v te- ¡ 
rritorios de Africa, sujetos á la legis- 
iación peninsular, á los veinte dias í 
ae an promulgación, si en ellas no se : 
Uispusiere otra cosa. . ' i 
_Se entiende hecha la promulga- ¡ 

°^?^, ®* *^^®' ®ií, que termine ha inser- ' 
cion de la ley en la Caseta, ' i

(■^'^’'í<¡''‘*lo 1.‘‘del Código Civil vigunley '.

PUNTO DE SOSCRICIOH.

Ln la Imprenta y Encuader- 
^‘^■’ .hospicio provincial 

de Valladolid, Palacio de la Plx- 
celentísiraa Diputación.

Las suscricionés y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

■ Sección primera.
PA.3¿ÍTE¡ OB''IOIA.n

fBBSWBSCÍAm CONSEJO DE i ü>
SS. MM. el Rey y la Beina Regente 

(Q. D. O.) y Augusta Real Familia, con- 1 
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 4 de Noviembre de 1897.)

Sección segunda.
Ministerio de la Gobernación,

REAL ORDEN.
Rómitido á informe do la Sección deGober- 

nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente promovido por virtud de una con
sulta de esa Comisión mixta de reclutamiento, 
relativa al sorteo para el reemplazo actual en 
el pueblo de Pechina, la expresada Sección ! 
ha emitido en este asunto el siguiente die- | 
lamen: !

«La Sección ha examinado la consulta que 
hace al Gobierno la Comisión mixta.de Alme
ría acerca do la forma cómo se ha de enmendar 
ó subsanar la falta cometida por el Ayunta
miento de Pechina, que dejó de incluir en el 
soiteo del actual reemplazo los mozos de los 
tres reemplazos anteriores, por no haberse 
tenido presente la disposición transitoria de 
la vigente ley de Reclutamiento.

Resulta de los antecedentes de la consulta, 
que los mozos de los tres últimos 'reemplazos 
que han dejado de incluirse en el sorteo de 
este ano suman 60, y los sorteados en el reem
plazo actual son 19 solamente; .

La Dirección general de Administración 
local opina que debe anularse el sorteo del 
actual reemplazo y verifícarlo nuevamente, 
incluyendo á los mozos de los reemplazos 
anteriores sujetos á revisión; se funda en que, 
siendo mucho mayor el número de los mozos 
que han dejado de incluirse etí el sorteo del 
actual reemplazo quedos sorteados este año, es 
materialmente imposible subsanar la falta de 
que se trata por medio de un sorteo supleto
rio, aparte de que resultan perjudicados los
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mozos del actual reemplazo al correr solos la 
suerte dé soldados;

Esta Sección, por el contrario, entiende 
que no puede de ningún modo anularse el 
sorteo verificado en Pechina para los 19 mozos 
correspondientes al actual reemplazo, no sólo 
porque la ley terminantemente se opone á 
ello, sino por los irreparables perjuicios que 
con esta resolución se irrogarían á los citados 
mozos, por lo que de una manera inexcusable 
se impone el mantenimiento del sorteo veri
ficado en el mes de Febrero último.

El segundo apartado del art. 70 de la ley 
vigente de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército dispone que «nunca se anulará sorteo 
alguno sino cuando lo determine expresamen
te el Gobierno, oido el dictamen del Consejo 
de Estado, considerando absoluiameníe forzosa 
la nulidad, porque no baya ningún otro me
dio de subsanar los defectos que la motiven», 
circunstancia que afortunadamente no con
curre en el caso presente, existiendo en la ley 
medios de resolver satisfactoríamente el con
flicto creado por el punible abandono y negli
gencia del Ayuntamiento de Pechina.

Del anterior precepto legal se desprende 
que sólo en un caso de absoluta necesidad, por 
no haber medio posible de subsanar el defecto, 
caso que no tiene conocimiento este alto Cuer
po haya ocurrido hasta el (lía, puede llegarse 
á la nulidad del sorteo para verificar otro nue
vo en su sustitución.

Compréndese perfectamente esta limita
ción tan terminamente de la ley con sólo 
examinar ligeramente las gravísimas conse
cuencias q ue para los interesados en el sorteo 
traerá inevitablemente la anulación del veri
ficado, para proceder en su sustitución á otro 
nuevo en el que lógicamente habría de resul
tar alterado el número que á cada mozo co
rrespondiera con relación al que anteriormen
te había obtenido, resultando de esto que 
reclutas á quienes por su suerte en el primer 
sorteo correspondía servir en activo y á algu
nos el prestar el servicio en los Ejércitos de 
Ultramar, pasaran por el nuevo sorteo á la 
situación de excedentes de cupo, con evidente 
perjuicio de los que, debiendo quedar en esta 
-condición por el primitivo sorteo, pasaran á 
la situación de soldados en sustitución de los 
anteriores.

La operación del sorteo constituye una 
situación de derecho para todos los mozos 
que han sido incluidos en el mismo, que es' 
imposible modificar, como inevitablemente 
sucedería de procederse á uno nuevo; el núme
ro obtenido concede en determinados casos 
derechos y beneficios que no es posible des
conocer, y que de anularse por una resolución 
del Gobierno,- por imperiosa y justificada que 
fuese, daría lugar á recursos contenciosos por 
parte de los interesados y á resoluciones deí 
Tribunal, que no son fáciles de prever, pero 
que muy bien pudieran traducirse en que
brantos y perjuicios para los intereses de la 
Administración.

No juzga esta Sección necesario hacer nin
guna otra consideración acerca de este delica
do é importante extremo, ya que afortunada' 
mente no ha llegado el caso de proceder á la 
nulidad de! sorteo de que se trata; y si ha ex
puesto lo que antecede, ha sido para justificar 
la imperiosa necesidad de buscar por todos los 
medios posibles la forma de dar solución al 
conflicto sin acudir al medio propuesto por la 
Dirección general da Administración local.

La disposición transitoria de la ley de 21 
de Octubre último, incumplida por el Ayun
tamiento de Rechina-, preceptúa que «todos 
los mozos de anteriores reemplazos que no 
hayan sido sorteados por estar comprendidos 
en los artículos 66 ó 69 de la ley de 11 de Julio 
de 1885, habiendo sido declarados temporal
mente excluidos ó soldados condicionales y 
que estén sujetos á revision con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 100 de esta ley, serán in
cluidos en el sorteo para el reemplazo del año 
de 1897, á fin de que, si la excepción que tie
nen concedida les fuese revocada, puedan in
gresar desde luego en el Ejército activo, que
dando en la situación que por su suerte.les 
corresponda».

Motivó esta disposición el que habiéndose 
alterado por la nueva ley el orden de las ope
raciones establecido en la de 11 de Julio de 
1885, precediendo por la actual el sorteo á 
todos los demás del reemplazo, es indispensa
ble que todos los mozos que por venir disfru- 
tando de exenciones.ó excepciones de anterio
res reemplazos están sujetos á las revisiones 
anuales que ordena la ley, obtengan previa- 

! mente su número en el sorteo, en previsión

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 79fe
i  -||||■.^^I j»w.LmnT.fj,w*jiWt—lUUUftj—mai—W———WW«WKJWc».nniW*«—»»e*niMi—oniiiiii ■ir ■un—u-^CTew^a—wwn*—«■«Jt-wmi—w ----- —   ^ .^..^.^-'^my.- -;^/^J_2LÍ¿\-'*??r^í'^.?^-í°Í:'I‘"'f^?r*\‘*7.~.*''?-'^:i'"*'^^^.-.   —^-. i -.^l^Î^

de que, no pudiendo justificar la exención ó 
excepción que tenían concedida, ó habiendo- 
cesado ésta por cualquier causa, tengan que 
ser efasifioados como soldados, situación en 
que se encuentran los 60 mozos que indebida
mente. no han. sido comprendidos en el sorteo 
correspondiente al actual reemplazo.

Tres son los casos en que tienen que ha- 
llarse comprendidos estos mozos: primero, 
soldados condicionales que, por no haber jus
tificado ó haber cesado las causas que motiva* 
ron en reemplazos anteriores su excepción ó 
exención del. servicio militar,, han sido clasifi
cados este año como soldados; segundo, mozos, 
que por proceder del reemplazo de 1894y haber 
justificado en la revision del actual la exen
ción ó excepción que venían disfrutando, les 
corresponde pasar á la situación de reclutas 
en depósito, con arreglo ai art. 90 de la ley, 
y tercero, los que por pertenecer á los alista
mientos de 1895 y 1896, habiendo como los 
■anteriores justificado sus exenciones ó .excep
ciones en el actual reemplazo, están sujetos á 
la revision en el de 1898. .

En cuanto á los primeros, teniendo forzo
samente que tomar número para determinar 
el que les corresponda, ya que han sido decla
rados soldados, habiéndose verificado el sorteo 
general,se hallan comprendidos en el artículo 
72 de la vigente ley, siendo preciso proceder 
en su consecuencia al sorteo supletorio que 
para este efecto dispone el citado artículo. ’

En el caso más que improbable de que 
fuera uno solo de dichos mozos el declarado 
soldado, se procederá con sujeción á lo que 
determina el referido artículo y los 73 y 74 
siguientes; si fueran más de uno y no llegaran 
á 20, se observará lo que previene el art. 75; 
si verificado este sorteo quedaran uno ó más 
mozos hasta el número de 38 declarados solda
dos, se procederá á un segundo sorteo supletorio 
entre los 38 del primero y los en igual núme
ro que deban ser por primera vez sorteados*, 
cuya operación se llevará á cabo en la misma 
forma y con iguales solemnidades que las ob- 
■servadas para el anterior; si lo que no es de 
suponer, verificado el sorteo de. los 57 mozos 
-aun quedara alguno ó algunos de los 60 mozos 
declarados soldados, se procederá á un tercer 
sorteo supletorio entre los 76 anteriores y .los 
que por último hayan de ser incluidos en la 

operación, la que se llevará á efecto en la for
ma indicada para los anteriores,

Para el orden de prelación en que hayan 
de ser incluidos los mozos en los sortebs suple
torios, se guardará el de antigüedad en los 
reemplazos, y dentro.de cada uno de éstos el 
de orden de inscripción en el alistamieto, en
trando, en consecuencia, primero los del 
reemplazo de 1894, por el orden de menor á 
mayor en el número de inscripción, hasta 
completar el número de 19; después los del 
reemplazo de 1895. y así sucesivamente.

Respecto á los del núm. 2.®, habiendo que. 
dado con arreglo á la ley en situacion defini
tiva de reclutas en depósito, no es necesario 
que tomen número, debiendo por lo tanto, 
prescindirse de sortearles.

Los comprendidos en el núm. 3.°, conti
nuando en situación de soldados condicionales, 
no es necesario, ya por este año jueguen la 
suerte, pudiendo aplazarse esta operación, sin 
perjuicio del Ejército ni de los interesados, 
para el reemplazo del año que viene, en el 
que deberán ser incluidos.

Esto, no obstante, si alguno de estos mo
zos, por disfrutar de las excepciones de los 
números 1.”, 2.*c 3.% 4.”, 5.”, 6.°, 7.°, 8." y 
9? del art, 87 de la ley,'incurrieran en la res
ponsabilidad que determina el últimoapartado 
del art. 150 de la misma y 128 del reglamento 
para su ejecución, debiendo en su consecuen
cia ingresar en filas,' se procederá en el acto 

i á la celebración del sorteo supletorio que de
termina él art. 72 de la ley.

Por este procedimiento, la Sección entiende 
se cumple con lo que terminantemente dispo
ne el art. 70 de la ley, se respetan los sagrados 
derechos de les 19 mozos del alistamiento de 
Pechina sorteados para el actual reemplazo, y 
se subsanan los defectos originados por el 
incumplimiento de la disposición transitoria 
de la ley de 31 de Octubre último, quedando 
al mismo-tiempo á salvo los legítimos intere
ses del Ejército,

No terminará esta Sección su consulta sin 
ocuparse de la responsabilidad en que ha 
incurrido el Ayuntamiento de Pechina, por la 
infracción legal cometida al prescindir de lo 
ordenado tan clara y terminantemente en la 
disposición transitoria de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, y
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cuyo incumplimiento ha podido motivar se 
originara un gravísimo conflicto, que hubiera 
causado á los mozos interesados en el actual 
reemplazo por dicho pueblo perjuicios de todo 
punto imposibles de reparar, por lo que pro
cede aplicar á la citada Corporación municipal 
un severo correctivo,exigiéndolael máximum 
de la multa que autoriza el art. 184 de la ley 
Municipal, que la impondrá la Comisión mix
ta de reclutamiento de Almería con arreglo 
al art. 84 del reglamento de 23 de Diciembre 
pasado, ya que la circunstancia de haberse 
podido dar solución satisfactoria á este conflic
to, eyita tener que exigir á dicho Ayunta
miento mayores responsabilidades.

Por lo expuesto, la Sección opina:
1 ." Que tiene que mantenerse el sorteo 

de los 19 mozos del actual reemplazo de 
Pechina, verificado por el Ayuntamiento en 
Febrero último.

2 .° Que debe procederse al sorteo supleto
rio de los mozos de dicha localidad que proce
diendo de los reemplazos de 1894, 95 y 96, y 
por tener concedidas exencionesóexcepciones, 
les hayan sido revocadas en la revisión de 
este año, declarándolos soldados, cuyo sorteo 
supletorio se llevará á cabo en la forma que 
queda consignada en el cuerpo de esta con
sulta.

3 .‘’ Que los mozos procedentes del reem
plazo de 1894 que por haber justificado en la 
revisión de este año la excepción ó exención 
qué han disfrutado en los tres años, anteriores 
les corresponda pasar con arreglo á la ley á 
la situación de reclutas en depósito, no sean 
sorteados.

4 .° Que los provenientes de los reemplazos 
de 1895 y 1896, cuyas exenciones ó excepcio
nes han sido confirmadas en la revision de 
este año, se incluyan en el sorteo general que 
se celebre para el reemplazo de 1898, sin, per
juicio de que si alguno de dichos mozos debie
ra ingresar en filas en el transcurso del año 
por haber incurrido en la responsabilidad que 
determina el último apartado del art. 150 de 
la ley y el 128 del reglamento, so proceda en 
el acto al sorteo supletorio que preceptúa el 
art. 72 de la ley.

5 .° Que por la Comisión mixta de reclu
tamiento de Almería se imponga al Ayunta
miento de Pechina el máximum de la multa 

que autoriza el art. 184 do la ley Municipal, 
con sujeción á lo que determina el 84 del 
reglamento para la ejecución de la ley do 
Reclutamiento y Reemplazo dei Ejército.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q.D.G.) , 
y en su nombre la Reina Regente del Reino 
resolver de conformidad con el preinserto 
dictamen, de Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 13 de Octubre 
de 1897.—Tim5' y Capdepón.—Sr. Gobernador 
civil de Almería. '

(Gaceta del 23 de Octubre de 1897.)

Sección cuarta.

Nbm. 2.683.

Ayuntamiento de Vailadolid.
Año ae 18Qy á, ¿808. COJVTArJUMI.A.

Kota de los gastos hechos en las obraspíibUcas que se 
ejecutan por Administración durante la semana 
qiie termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Jornales 
satisfechos

Pesetas Cts.

Conservación de jardines, paseos y 
viveros. ......... 64349

Id. de fuentes y cañerías. . . . 5740
Reparación de herramientas del

Parque. ....... . 4240
Id, en el 4." Depósito de Sementa

les. . . . . ..... ................. 88‘60
Id. en el eidificrode las Arrepentidas 13D60
Id. en el Matadero público. . 128‘60
Id. en el Cementerio Católico. . 16940
Cerramiento del solar de la antigua!

«Galera»............................. ..... 2424 0
Arreglo de baches en varias calles. 37642
Huebras empleadas en el arreglo de 
baches. 118‘80

Id. id. en el id. de id. para jardines 2940

Total jornales y huebras. 2.027'61

Valladolid 23 de Octubre de 1897.—El 
Contador, Nicolás Gr. y Peña.—NA B.°, El 
Alcalde, Moises Carballo.

VALLADOLID. — 1897.
IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL, 

Pafacio de la Excma. Diputación,
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